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El delegado presidencial 

regional Galo Luna adelantó 

avances en proyecto de 

desaladora para la provincia 

de Limarí. 

MARTHA HECHERDORSF 

Ovalle 

En una entrevista concedida al medio 
Red Coquimbo, el delegado presiden- 
cial regional Galo Luna anunció que el 
Gobierno trabaja en la habilitación de 
nuevos pozos profundos en el sector 
de Barras Abajo, en el río Limarí, con 
el fin de reforzar el abastecimiento de 
agua potable para la comuna de Ovalle. 
“Estamos buscando en el sector de 

  

  

“ESTAMOS BUSCANDO EN 
EL SECTOR DE BARRAS 
ABAJO, EN EL RÍO LIMARÍ, 
CREEMOS QUE HAY UN 
ACUÍFERO IMPORTANTE 
DONDE PODEMOS SACAR 
AGUA TAMBIÉN DE POZOS 
PROFUNDOS PARA PODER 
SUSTITUIR ESTE CONSUMO 
QUE REQUIERE OVALLE” 

GALO LUNA 

DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL 
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VILLARROEL, 

13.872.983-4. 

EN EL RÍO LIMARÍ 

Gobierno anuncia construcción de pozos 
profundos para abastecer de agua a Ovalle 

  

CEDIDA 

“Sector de Barras Abajo, en el valle del río Limarí, una zona que el Gobierno evalúa para la construcción de pozos profundos con el fin de 
abastecer de agua a la comuna de Ovalle”. 

Barras Abajo, en el río Limarí, creemos 
que hay un acuífero importante donde 
podemos sacar agua también de pozos 
profundos para poder sustituir este 
consumo que requiere Ovalle. Y eso 
vamos a comenzar rápido y espera- 
mos poder dejar muy avanzado este 
sistema y también lo de la desaladora 
para Limarí resuelto”, declaró Luna. 

La medida se enmarca en los esfuer- 
zos del Ejecutivo por hacer frente a la 
prolongada crisis hídrica que afecta 
a la Región de Coquimbo, una de las 
zonas más golpeadas por la escasez 
de precipitaciones y la disminución 
del caudal en sus principales ríos. 
Además de la construcción de pozos, 

el delegado mencionó que el Gobierno 
espera dejar encaminado el proyecto 

  

En causa Rol V-239-2024, seguida ante el Primer Juzgado 

de Letras de Ovalle, con fecha 25 de Abril del año 2025 se 
dictó sentencia, la que declara que don JIMMY JAVIER 

ROJAS VILLARROEL, cédula de identidad N% 10.571.655-9, 

no tiene la libre administración de sus bienes y se le designo 
como curador definitivo a doña PRISCILLA ESTELA ROJAS 

cédula nacional de identidad NO 

SECRETARIO 

de una planta desalinizadora para la 
provincia del Limarí, iniciativa que 
lleva años en evaluación y que podría 
representar una solución estructural 
al problema del agua en el mediano 
plazo. 
Hasta el cierre de esta edición, no 

se han entregado mayores detalles 
respecto a los plazos de ejecución, 
inversión estimada o entidades a 
cargo de la construcción de los pozos, 
pero se espera que la Delegación 
Presidencial entregue más información 
en los próximos días. 

  

  

AVISO REMATE: Ante 24? Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, piso 10, Santiago, 
en juicio ejecutivo caratulado “Banco Internacional con Sociedad Agrícola Los Álamos 
Limitada”, Rol 3.579-2022, se ha dispuesto rematar de manera presencial en las depen- 
dencias del Tribunal, en primer llamado con fecha 18 de Junio de 2025 a las 15:00 horas el 
siguiente inmueble y sus derechos de agua: 1) Lote 4-A de los en que se dividió el Lote Nro. 
4 del plano de adjudicación que corresponde a parte de las hijuelas 1 y 2 de las formadas 
de la Estancia de Tabali, ubicada en San Julián, comuna de Ovalle, provincia de Limarí, 
Cuarta Región. El título de dominio se encuentra inscrito a fs 2098 vuelta N* 2266 Regis- 
tro Propiedad Conservador Bienes Raíces Ovalle año 2002. Rol de avalúo N* 3097-22. 2) 
Derechos de aprovechamiento de aguas consistentes en 9 acciones de agua superficiales 
del Embalse Cogotí, inscritos a Fs.17 N*15 Registro Propiedad Aguas Conservador Bienes 
Raíces Combarbalá año 2005. 3) Derechos de aprovechamiento de aguas consistentes en 
63 acciones de agua del Embalse Cogotí, inscritos a Fs.18 N'16 Registro Propiedad Aguas 
Conservador Bienes Raíces Combarbalá año 2005. Los bienes se rematan ad corpus y el 
mínimo para las posturas será $614.274.734.- correspondiente a suma del avalúo fiscal 
del inmueble y la tasación pericial de derechos de agua. Interesados deberán acompañar 
vale vista a la orden del tribunal, equivalente al 10% del mínimo fijado para el remate, 
con indicación del tomador para facilitar su devolución y cédula de identidad vigente. 
Garantías serán devueltas a los oferentes no adjudicatarios inmediatamente después de 
concluída la subasta. Vale Vista, deber ser tomado por quien eventualmente se adjudique 
el inmueble y no se admitirán documentos tomados por terceras personas. Adjudicatario 
debe firmar acta de remate en el acto y consignar saldo de precio dentro de quinto día. 
Gastos de cargo del subastador. Postores del remate deberán dar estricto cumplimiento a 
Ley N” 21.389 no siendo admisibles quienes mantengan inscripciones vigentes en Registro 
Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos, Demás antecedentes constan en la 
carpeta electrónica.   
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